
Sede Quito: Santa Prisca 425, entre Vargas y Pasaje Ibarra. Edificio Centenario. PBX (593-2) 3957210 

www.cpccs.gob.ec

Oficio Nro. CPCCS-SG-2021-0172-OF

Quito, 21 de mayo de 2021

Asunto: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-078-2021-558
 
 
Doctor
Hernán Salgado Pesantes
Presidente
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
 
Señor Doctor
Luis Hernán Bolívar Salgado Pesantes
Presidente
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
 
Señor Economista
Mauricio Gonzalo Pozo Crespo
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Pleno del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, me permito notificar para su conocimiento y fines
legales pertinentes, de conformidad con las competencias y atribuciones señaladas en la
Constitución de la República y nuestra Ley Orgánica, lo resuelto por el Pleno de la entidad,
mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-078-2021-558, adoptada en la Sesión Ordinaria
No. 078, realizada el 19 de mayo de 2021 
 
Particular que comunico para su conocimiento y fines legales pertinentes 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Cesar Marcel Cordova Valverde
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL  
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Copia: 
Señora Ingeniera
Sofia Yvette Almeida Fuentes
Presidenta
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